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Expte P/SER-040389/2022 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ALUMNOS DE CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS 

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE 

REALIZAN EL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICA, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR O LAS 

PRÁCTICAS FORMATIVAS EN LAS ENSEÑANZAS DE PROGRAMAS PROFESIONALES 

PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y PROGRAMAS DE 

TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en adelante LCSP y atendiendo al valor estimado del contrato, la 

adjudicación se realizará por el procedimiento abierto simplificado, con el fin de que todo 

empresario interesado pueda presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 

de los términos del contrato con los licitadores. 

De igual forma, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 145, apartado 1, de la LCSP, se 

establecen una serie de criterios objetivos, en base a la mejor relación calidad- precio, 

evaluables de forma automática con arreglo a criterios económicos y cualitativos, siendo uno 

de los factores determinantes de la adjudicación el precio, al estar perfectamente definidas las 

prestaciones que se van a realizar. 

En relación con los criterios objetivos de adjudicación, resulta de aplicación el apartado 7 del 

mencionado artículo, puesto que los criterios de adjudicación seleccionados se consideran 

mejoras a las prestaciones establecidas en la propuesta de contratación, y las mismas, no 

alteran la naturaleza de dichas prestaciones, ni el objeto del contrato. 

 

 
 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

 
 
 
 

Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 
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